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DE M PR0VMCI1 DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L : 

Luego'-qué los Sres. Alcaldes y Secretarios r e d 
'tan tos n ú m e r o s del BOWTIK que oorreipondan al 
d i s t r i t o , d i s p o n d r á n que se Qje un ejemplar en el si
tio do costumbre donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente. , 

l í o s Secretarios e u l d a r á n d e conservar los BOLETI-
na coleccionados ordenadamente parasn enevader-
Dfteion que d e b e r á Torif learse cada,año. 

S E P U B L I C A LOS LÜiNES, M I E R C O L E S Y VIEI íA£S . 

Se suscribe en ia imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, i i , 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. t r ime í t ro y 50 el semestre pago 
anticipado. 

N ú m e r o s sueltos un real.—Los de a ñ o s anteriores á dos reales. 

A D V E R T E N C I A EDJTORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, ceceplo las 
^que sean a instancia de parte no pobre, se inserta-
Tan oficialmente; asimismo cualquier anuncio crti-
'cerniente.al servicio nacional, que dimane de bs 
Imismas; loa de i n t e r é s particular próv io el pago de 
un r«af ,por cada linea de inserc ión. 

PARTE OFICIAL 

Hinniiiaii un CONSEJO DI KIWSTIOS 
S. M . e l Rey (Q. D . G . ) y las 

S e r m a ü . Sras . Infantas D o ñ a M a r í a 
d e l P i l a r , Dofla M a r í a de l a P a z y 
Dofla M a r í a E u l a l i a , c o n t i n ú e n en 
l a Corte s in novedad en su importan
te salud. 

De i g u a l beneficio disfrutan en 
Sevi l la S . A . R . la Serma. S r a . P r i n 
cesa de A s t ú r i a s . 

Gaceta del 5 de Enero. 

NINISTERIO DE L A GOBERNACION 

cincifLAn. 
E n el espediente instruido en este 

Ministerio con motivo de una consul
ta del Gobernador c i v i l de la provin
cia de Madrid sobre la forma en que 
sé han de designar los Concejales que 
deben cesar en sus cargos en la p r i -

-niera renovación por mitad de los 
Ayuntamientos hoy existentes, el 
Consejo de Estado en pleno ha eva
cuado él siguiente dictámen: 

•Excmo. S r . : E n Real órden de 25 
de Noviembre próximo anterior se ha 
encargado al Consejo que emita su 
parecer respecto de la adjunta consul
ta elevada á V . E . por el Gobernador 
de la provincia de Madr id sobra l a 
forma en que se han de designar los 
Concejales que deben cesar en sus 
cargos en l a primera renovación por 
mitad de loa Ayuntamientos que hoy 
funcionan. 

Como todas estas Corporaciones 
fueron elegidagl s imul táneamente en 
su totalidad, no existe entre sus i n d i 
viduos diferencia de an t igüedad , y 
por tanto entiende el Gobernador que 
se debe proceder & sortearlos; pero 
teniendo presente el art. 43 de la ley 
Munic ipa l y la disposición 9." de l a 
S e a l órden de 3 de Enero de 1877, 
que establecieron la escala del núme
ro de Concejales que ha de votar cada 
eleotor en su respectivo colegio, duda 
si el sorteo se ha de hacer ind iv idua l 
mente ó por colegios. 

A este propósito manifiesta que en 
Madr id elige cada colegio cinco Con
cejales, votando cuatro cada elector, y 
que si se hiciera el sorteo nominaltnen-
te y tocara salir á un número menor 

qua el establecido por el referido artí
culo 42 da la ley, t endr ía que adop
tarse un procedimiento no previsto 
en esta; 

Aliado que si hubieran de cesar los 
Concejales que representan las mino
rías, que pertenecen á dos colegios y 
en los demás debieran elegirse dos 
Concejales, pudiera resultar lastima
do «1 derecho de aquellas minarlas, 
contraviniéndose al art. 42 da la ley. 

E l sorteo por colegios parece pre
ferible a l Gobernador, porque en su 
concepto no ofrecería ninguna d i f i 
cultad; pu,:s siendo aquellos 10 en 
Madrid , resultarían cinco vacantes, ó 
m á s claro, habr ían de elegirse 25 
Concejales, mitad del número de los 
que componen el Ayuntamiento, con 
lo cual tendrían las minorías partici
pación en las elecciones. 

L a Sección 2." de la Subsecretar ía 
del Ministerio del digno cargo de 
V . E . , teniendo en cuenta que por ser 
de igual ant igüedad los Concejales 
que componen los Ayuntamientos no 
puedo hoy hacerse su renovación del 
modo que establece el art. 45 de la 
ley Municipal , cree necesario que se 
proceda al sorteo según lo determina 
el art, 30 de la ley Provincia l para la 
renovación dé las Dipu (aciones; pero 
no está conforme con l a opinión de 
que se haga por colegios, porque con 
ello, dice, se introduciría una nove
dad innecesaria que dar ía lugar á 
fundadas reclamaciones. A su modo 
de ver, siendo l a elección individual, 
no puede ménos de serlo también el 
sorteo, y observa que las minorías 
ejercitaron su derecho en la elección 
general, y pueden usarlo de nuevo en 
los colegios en que hayan de salir 
m á s de tres Concejales. 

E l Consejo, para emitir el á i c t á -
tnen que se le ha pedido, recordará 
ante todo el art. 45 da l a ley M u n i c i 
pal es textualmente como sigue: . L o s 
Ayuntamientos se renovarán por m i 
tad da das en dos aOos, saliendo en 
cada renovación los Concejales más 
antigaos. 

• E n los casos de renovación ord i 
naria ó extraordinaria, l a elección de 
Concejales se ha rá por los mismos co
legios electorales que hubieren hecho 
la de los saliente?.» 

Como se ve, «ate art ículo nada es
tableció respecto de l a primera reno
vación de l a mitad de los Ayun ta 
mientos después de l a total de que 
habla la primera de las disposiciones 

transitorias de l a ley, sin que se ha 
lle entre estas n inguna semejante á 
la primera, entre las transitorias tam
bién, que conteaia l a ley de 20 'de 
Agosto de 1870, según la cual en la 
primera renovación que se verificará 
en conformidad de su art. 42 serian 
designados por l a suerte los Conceja
les qué debieran salir; y si el número 
total fuese impar, saldría primero el 
número mayor, y cont inuar ía des
pués como en aquel art ículo se deter-
minaba. 

S i n embargo, como no hay más 
medio util iüable á que atenerse que 
el sorteo, sanciouádo por la costum
bre, por leyes anteriores y por la or
gánica provincial, no parece que ha
ya motivo alguno que se oponga á 
que el Gobierno lo adopte cediendo á 
una-necesidad imperiosa, en uso de 
sus facultades reg lamentar ías ; resol
viendo al mismo tiempo que, en don-
da el número de Concejales sea i m 
par, salga primero el mayor n ú m e r o . 

Claro es que al hacerlo ha de man
tenerse dentro de los l ímites de aque
l las , facultades, respetando las pres
cripciones de la ley y sujetándose á 
su espíri tu, sin desviarse de él en lo 
más mín imo. 

Ahora bien: los Ayuntamientos se 
han de renovar por mitad cada dos 
aSos, esto es, ha de ce.-ar en el ejer
cicio de sus funciones la mitad de los 
Concejales. Sobre esto no ha habido 
dificultad en ocasiones semejantes á 
l a presente; puesto que en l a primera 
elección que ha seguido á una total 
de las Corporaciones municipales han 
salido de ellas los designados por un 
sorteo hecho entre todos los i n d i v i 
duos de cada una; pero como el a r t i 
culo 42 de la ley de 2 de Oc tubre de 
1877, reproducción de uno de los pár
rafos de l a disposición 1.* de la de 1S 
de Diciembre de 1876, introdujo ana 
nov 'dad con el fin de dar entrada en 
los Ayuntamientos á los cantidatos 
de las minorías de loa electores, ha 
creido el Gobernador de Madrid que 
el modo mejor de llenar este objeto 
sería que el sorteo qua se hiciera por 
colegios, porque el método "antiguo 
podría dar por resultado á su enten
der, la privación del derecho qua 
atribuye á tales minor í a s . 

Para examinar este.punto convie
ne tener á la vista el art. 42 en la 
parte apliaable a l caso, que dice asi: 
«Seprocurard que ¿ cada colegio 
electoral corresponda elegir cuatro 

Concejales ó el número que más á 
este se aproxime. Cada elector v o t a r á 
ún icamente dos Concejales cuando 
hayan de elegirse tres en el colegio 
electoral, tres cuando cuatro, cuatro 
cuando seis y cinco citando siete. . 

L a disposición 9 . ' de la Real é rden 
de 3 de Enero de 1877, á que se re 
fiere t ambién el Gobernador, no hizo 
m á s que completar el artículo copia
do, fijando el número de Concejales 
que ha de votar cada elector cuand o 
en un colegio se hayan de elegir c in 
co ó un número superior á siete. 

Obsérvese : 
1. ' Qua el párrafo arriba copiado 

del art. 42 de l a ley no contiene nn 
precepto terminante, sino meramen
te acomodado á la posibilidad; de 
manera que no hab rá infracción de 
l a ley a l i f donde no se haya podido 
proceder con arreglo á él . 

2 . * Que, según lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 43 , « c a d a 
colegio nombrará el número de C o n 
cejales que le corresponda proporcio-
nalments á sus electores;, así que 
bien pueden existir fuera de Madr id 
colegios en que se voten sólo dos de 
aquellos por exigirlo las condiciones 
de la localidad. 

Y 3.* Que como la escala fijada 
por el legislador empieza por los co
legio» en que hayan de elegirse tres 
Concejales, en los que cada elector 
votará ún icamente dos de aquellos, 
resulta que el derecho de las mino r í a s 
sólo existe cuando en u n colegio se 
hayan de elegir tres ó m á s Conce
jales. 

Todos los electores de un colegio 
han adquerido por virtud de l a ley el 
derecho de tomar parte cada dos años 
en l a votación da los Concejales que a l 
mismo correspondan, reeligiendo ó no 
á los que deban cesar, según lo e x i 
j an las circunstancias y la influencia 
de l a opinión; mas si se adoptase el . 
método de renovar sólo los Concejales 
nombrados por unos colegios, dejando 
de hacerlo en los demás todos los elec
tores de estos, mayor ía y m i n o r í a , 
quedar ían privados de aquel derecho 
en favor del que tenga la m i n o r í a de 
las primeros que, cerno se ha dicho, 
na siempre puede invocarse. 

Pero semejante método ofrecería en 
su ejecución dificultades que no pare
cen f&ciles d é vencer. 
, N o es posible suponer que en todas 

Sartes haya igualdad en el número 
e Concejales asignados h cada colé-



gio , ó que caso de haber desigrualdad 
afecte á un solo celegio j en una eolo 
unidad, c i r c u n s t a n c i a s que, entre 
otras, serian preciüas para l lerar á 
cabo el sistema propuesto. Aparte de 
esto, á primera vista se nota que 
donde hiiya un solo colegio seria for
zóse hacer el sorteo entre los Conceja
les; pero no se deba olvidar que, se-
gnu la escala establecida en el art 35 
de la ley Municipal, hny muchas po
blaciones en que los colegios son tres, 
cinco, siete, y aun en i l a l r i d , cuyas 
condiciones por cierto no se deben 
tomar en cuenta para dictar reglas 
generales, han podido establecerse 
once; de modo que constituyendo es 
tos colegios juntos número impar, 6 
no se podrían sortear, por mitad, ó se 
habr ía de emplear un procedimiento 
«xtrnño y arbitrario. 

No hay, pue^, motivo para variar 
el hasta ahora seguido; siendo, por lo 
demás, evideute que allí donde hayan 
de votarse dos Concejales en la p r i 
mera renovación, quedará por regla 
general mayor número para l a í i -
guieute, y entóuces la minoría podr í 
elegir sus representantes, come lo ha 
hecho ya en la elección total. 

E n algunos Ayuntamientos habrán 
ocurriilo vacantes después de l a elec
ción Altimamente verificada, pudiendo 
darse ei«tos tres casos: 

1. * Que por haberse producido 
aquellas medio afio ántes de las elec
ciones ordinarias, y por ascender á l a 
tercera parte del uiiinero total de 
Concejales, se haya procedido á elec
ción parcial. 

2. ° Que ocurridns las vacantes 
después de aquella época, y ascen
diendo al número indicado, se hayan 
cubierto interinamente hasta la p r i 
mera elección ordinaria por los que el 
Gobernador hubiere designado entre 
¡os que" en épocas anteriores hayan 
pertenecido por elección al Ayunta
miento. 

Y 3 ° Que por no llegar la» va • 
Cantes á la tercera parte del número 
de Concejales hayan quedado sin 
proveer. 

E n el primer caso los electores han 
de ser cousideradus para los efectos 
de la ley, en cuanto al turno de sa l i 
da, como los Concejales á quienes 
reemplazaron con arr.-glo al art. 48 de 
la ley; pero en el segundo y en el 
tercer caso las vacauces y las plazas 
iuteriuas deben entrar á formar parte 
de la mitad que lia de renovarse, de 
tal maneta, que si en el Ayuntamien
to de Madrid, por ejemplo, que cons
ta de 50 Concejales, y dunde hay que 
renovar 25, hubiese á la focha de esta 
primera renovación 15 vacantes sin 
cubrir, ó cubiertas interinamente por 
el Gobernador, sólo su sortearán de los 
actuales Concejales propietarios 10, 
<¡iie con el múmero mencionado de 15 
formará el de 25 que hay que reno • 
var según la ley. 

Opina por tanto el Consejo. 
1. ' Que la designación de losCon 

cejale& que lian de cesar un la próxi
ma renovación por mitad de los 
Ayuntamientos debe hacerse por la 
suerte entre todos .los que componen 
estas Corporaciones, y que en donde 
el número total de los Concejales sea 
impar debe salir el número mayor. 

2 . '' Que en dicha renovación de
be hacerse la «lección de Concejales 
por los mismos colegios electorares 
que hayan hecho la de los salientes, 
á tenor del art. 45 de la ley U u i i c i -
pal, y con entera sujeción á lo preve
nido en el articulo 42 de la misma. 

3. " Que las vacantes existentes ó 
cubiertas por Concejales interino» 4 

la fecha de la renovación se deben 
deducir del número da Concejales 
sorteables.» 

Y c o n f o r m á n d o s e S. M . con el 
preinserto d ic támen. se ha servido 
resolver como en el mismo se consal
ta, y disponer que esta resolución se 
comunique á los Gobernadores de to
das las provincias y se publique en la 
Gaceta para conocimiento general. 

Da Real drden lo digo i V . S. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . S . muchos años. Madrid 31 
de Diciembre de 1878.—Romero y 
Robledo.—3r. Gobernador de la pro
vincia de . . . 

GOBIERNO DE PROVIHCIA. 

Comunicaciones. 

C i r c u l a r . — N ú r a . 87. 

Hallándose vacante la plaza de 
peatón conductor de la corresponden
cia entre esta capital y Gradefes, do -
tada con el haber anual de 500 pese
tas, he acordado hacerlo público por 
medio de esta circular y en virtud de 
lo prevenido en la Real órden de 4 de 
A b r i l de 1877, á fin de que los aspi
rantes puedan solicitarlo de l a direc
ción general de Correosy Telégrafos en 
el plazo de 30 dias por conducto de 
este Gobierno, - teniendo en cuenta 
que con arreglo á lo dispuesto en la 
Real irden citada serán preferidos los 
aspirantes qua sean licenciados del 
Ejército, Armada ó cuerpos volunta
rios á que se contrae la Ley de 3 de 
Julio de 1870, para lo cual deben 
unir á las sjlicitudes las copias lega
lizadas de sus licencias absolutas. 

León 3 de Febrero.de 1879.—El 
Gobernador, Axrovio SAfíBOVAi. 

COMISION PROVINCUL 
T DirUTAD'.'S ItBSIDENrES. 

Ses ión de 4 de Dicie.nbri de 1878. 

MUSIDEUCIA DSL SEJÜH CiUSBCO. 

Abierta la sesión á las doce de la 
msfian-i, con asistencia del Vicepre
sidente y Vocales de la Comisión 
provincial Sres. Peres, Molleda, U n -
ña, y Vázquez, y Diputados residen
tes Sres. Bustamante, Balbuena, A n • 
drés, Rodríguez del Valle, Llamaza
res, Gguiagaray, Bauciella y Gutiér
rez, se leyó el acta de la auterior, que 
fué aprobada. 

Sr . Presidente. L a ausencia de la 
capital de varios Sres. Diputados du
rante el período señalado para la ce
lebración de lus sesiones y l a falta 
de asistencia de los mismos, no obs
tante habérseles convoeudo en forma 
i las que debieran reanudarse el dia 
30 de Noviembre, me han obligado 
á citar i la Comisión provincial y se
ñores Diputados residentes en esta 
ciudad, para que en vista del cúmulo 
de asuntos pendientes, y de la urgen -
cia de los mismos, deliberen y acuer
den si estamos en el caso de hacer uso 
del derecho que nos concede la pre
vención i ' , art. 66 de la ley o rgá

nica de 2 de Ojtubre de 1877, cum-
pliendoiae hace- presente qua sea 
cualquiera la resolución que se adop
to, e l Presidente no se creerá desaira
do, porque su objeto no el otro que 
hacer constar: 

1. * Que las sesiones señaladas no 
han podido celebrarse por falta de nú
mero; y 

2. * Que hay asunt is impor tan t í 
simos y de gran trasceniencia para 
l a provincia, que pueleo califioirsa 
de urgentes. 

Sr . Balbuena. Recordarán los se
ñores Diputados qua en un» de las 
ú l t imas sesiones propuse se dirigiese 
una comunicación a l Sr. Gobernador 
preg:ftitándole por el número de se 
ñores Diputados que iiabian cumplido 
con lo dispuesto eñ el párrafo 2.*, ar
tículo 38 de la ley provincial, po
niendo en su conocimiento que se au
sentaban de la capital de U provin
cia, y quienes 'habim es.-usado su 
asistencia á las sesiones, sobre cuyos 
extremos uo se adoptó acuerdo, l i in i -
tándoae únicamente la Diputación á 
consignarlo en actas. Las consecuen
cias de no haberse accedido á una 
proposición tan racional y «ncajada en 
la ley, las acaba de i-xpiner la Presi-

{ ileucia diediénonos que apesar de ha-
j berse convocado á todos para el dia 

30 próximo pasado, no hubo número 
como tampoco en los dias 1 y 2 del 
corriente. N o voy á exponer en este 
momento las consideraciones que se 
deducen de semejantes hechos, ni b 
que debiera hacerse; pero si creo de 
oportunidad áutes de entrar en el des
pucho de los asuntos, objeto de la 
convocatoria, q u i r s c i i g j acuerdo so
bre la siguiente cuestión prévia. Es
tando reunida l a Diput icion, y no 
habiendo trascurrido el número de 
sesiones s.-úaladas para el presante 
período semestral ¿pueden ocuparse 
l a Comisión provincial y Diputados 
residentes de los asuntos esclusiva-
mente encomendados & la Corporación 
provincial, cuando sí no se celebran 
sesiones es p o r q u í los Diputados no 

• asisten, sin que contra ellos ss h i y a 
v!o¡>tudo ninguna medidn? Ex imina-
do el texto de l a disposición 4.*, ar
tículo 66 de l a ley provincial, se des
prende que la Comisión y residentes 
no pueden ocuparse, estando covoca-
da la Diputación y dontro del período 
de las sesiones, de los asuntos tma t i -
vameut» encomendados á la Asamblea 
provincial, á menos de cometer un 
abuso de atribuciones que lleva con
sigo una determinada responsabili
dad que yo deseo rehuir, y por eso 
opino que no debemos por ahora ocu
parnos de particular alguno. 
• Sr . Presidente. Las rallones.ex

puestas por el Sr. Balbuena las creo 
muy en su lugar, pero como quiera 
que nos encontremos ante un hecho, 
la falta de asistencia de los Sres. D i 
putados á las sesiones, que por cierto 
produce fatales consecuencias á l a 
Administración, la Comisión provin
cial y señores residentes determinarán 
si deben dejarse los asuntos pendien
tes para la» sesiones de Febrero, ó si 
es llegado el momento de hacer uso 
de las facultades concedidas en la dis
posición 4.*, art. 66 de la ley, resol
viendo en interés de l a provincia los 
asuntos pendientes, entre los que 
figura en primer lugar el plan de Ca
minos. 

S r . Molleda. Es sabido de todos 
que no se pudo celebrar sesión en los 
úl t imos dias por falta de asistencia 
de varios Sres. Diputados apesar de 
l a excitación que lee fué dir igida. 
Pues bien, suspendidas las sesiones 

por falta de número, surge un asunto 
que tiene el carácter de urgente por 
su naturaleza, por las circunstancias 
que le acompañen, ó por cualquiera 
otro incidente, y entonces es cuando, 
háyanse terminado 6 no las sesiones 
señaladas, pueden resolverlo l a C o m i 
sión y Diputados residentes, si l a 
Asamblea provincial no se reúne en 
número suficiente para aloptar acuer
do, teniendo siempre la resolución e l 
carácter de interinidad y sometiendo-
la á la ratificación prevenida eu el ar
ticulo 63. 

S r . Andrés. L i c i e s t i m i n i c i a l » 
por el Sr . B a l b l i a t iam lo ¡ partes: 
la primera; si est ' inb r e a a i l i la D i 
putación y no sienlo posible celebrar 
sesioaes per falta de nú ñero, púa leu 
la Cjinisioa y Diputados residentes 
ocuparse de resolver los asuntos que 
áaq-ial la estánenco naidalos; y la se
gunda, si la diacjiio:! de la Memoria 
y plan de caminos tiene 5 no el c a r á c 
ter de urgencia. Sobra el primar ex
tremo la proposición del Sr. Balbue
na no puede interpratarsa en t é r m i 
nos tan absolutos como s i autor lo ha 
hecho, porque no sa ocultará i 3 . S . 
que estando convócala la Diputación 
para un dia determina lo, puada.i su -
ceder en él acoateciinientas tales qua 
hagan necesario el ejercicio da las £»-
cultades que á la Comisión y residen
tes confiere el art 63. Me n e g a r á el 
Sr . Balbuena qua si en este momento 
oeurriese un incenlio qaa destruyase 
á todo un pueblo, reluciendo á l a 
miseria á sus moradores, ¿no estar ían 
la Comisión y Dipúta los rendentes 
obligados á adoptar las malidas ne
cesarias para a l iv iar la si tuación de 
los perjudicaios?—Creo q.ia sí, y 4 
esto responda el artículo en cuest ión, 
cuya interpretación s;e-.i-iina es la qua 
acabo de exponer. Paro da esto no se 
deduce que debamos ocuparnos en este 
momento del plan da caminos, qua no 
es tan urgente como se supoaa, y la 
prueba Sres. es, q u i pasar da ha
berse señalado para la órden del d ia , 
la Diputación de una manera indirec
ta ha venido A decirnos que no tiene 
prisa por ocuparse da él. Mo nos ex
pongamos por lo tanto á adoptar un 
acuerdo qua lleva ea sí un vicio de 
nulidad. 

Re«tifi:ó el S r . - B i i b a m a , hac ien
do prasanteq-ia si llejase al caso pre
visto por el Sr . Aal.-óí propondría á 
la Co nision provincial que l ib rara 
las cantidales nacasarias para aten
der al alivio da bs parjal icalos por 
el incendio. 

fSe continmrd.J 

~ jnZSADOS. 

D. Ceferino Uimonedu, Juar de primara 
iniUacia de este partida de La Ve-
cilla. 

H igo sabar: qua habiendo fallecido 
an esta capital el Sr. Registrador de la 
Propiedad del partida -As la misma, don 
Urugorio Diez (üoozalez, sus legítimos 
herederos han aculido al mismo solici
tando el cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 50S de la ley üipateuaria, 
con objato de podar retirar en su dia la. 
fianza co isliluida para dosempañar d i 
cho cargo. 

Lo que se haca pública por medio da 
este tercer edicto 4 los efedos ooiui-
guieutos. 

Dalo en La Vecilla á qirnca de Oc
tubre de mil ochocientas setenta y ocho. 
—Getarino (JaiBoneda.—Por mandada 
de su señoria, Laaudro Malea. 
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MINISTERIO DE HACIENDA. 
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PROVINCIA DK. 

Modelos del Reglamenlo de los amittaramientos. putlicadosen la Gaceta mimero 3 5 1 . 
M O D E L O M l ) M . 15 . 

PROVINCIA DE 
DISTU1T0 MUNICIPAL D E 

imillaramitnlo ó padrón de riquesa pie comprende la de este distrito municipal según el resultado de los r e g í a t r o s del mismo. 

Amillaramieiito de los proJuctos, gastoa y utiÜJadea líquidus que represaatan los diferentes elemento! de imposición por que deben contribuir los propieta
rios, colonos y ganaderos que resultan serlo en este distrito jurisdiccional, formado por la Junta municipal de diclio pueblo con vista de las relaciones 
presentadas, registros da riqueza inmueble, cultivo y gauadarla, y de l a cartilla de avaluación aprobada. 

y [Jilo Ua (jrtlcn 

'de los de 
reylstros. ta Hita. 

I 

P R I M E R A . D I V I S I O N . 
lUCCKDlDOS VICIAOS. 

P A R T E 1.* 

Propietarios y propietarios colonos. 
X ú m e r o 1.° 

Abad y J iménez, D . Antonio. 
Por la posesión denominada el Sol , que cultiva por 

si, y contiene: 
Seis hectáreas siembra de regadío con destino al 

cultivo de liortalizis, calificadas de primera clase. 
Uoca i d . id . id . con destino al cultivo de trigo y 

otras semillas, calificadas de segunda clase. . . 
Nueve id . de secano destinadas al cultilo de maíz, 

calificadas de tercera clase. 
Por la posesión denominada la Luna , que tiana dada 

en arrendamiento á ü . Anastasio Correa López, 
contribuyente al núm. 4 . ' en cantidad de 100 pe
setas, y contiene: 

Cuatro hectáreas de secano con destino al cultivo de 
cereales, calificadas de segun la clase 

HOMfiitUá DB t.OS [NT&RESADOS 

y olijutoi do imposición. 

Por una casa calle del Alamo, n i im. 5. 
Por otra id . calle Ancha, n ú m . 10. . 

Por 29 yeguas de cria 
Por cinco yuntas de ganado mular. . . . 

R E S Ú M E N . 
Riqueza rústica: por finca que cultiva por sí . 
Idem i d . : por las dadas en arriendo. . , . 
Riqueza urbana 
Ganadería 

Baja del l íquüo imponible por la parte que en este 
representan las utilidades que se recarguen al co
lono n ú m . 4 

.Hi i tuer» '3.* 

Acevedo y Gurda, D. Pedro. 
Por la posesión denomiuada Quitapesares, que cul

t iva por si , y contiene: 
Once hectári.'as de secano destinadas al cultivo 

de calificadas de primara clase 
Tres i d . de s^cauo con destino ul cultivo de 

calificadas de segunda clase 

X u i n c r o 3.* 

Barrieutos y Gutierre/., D. Joaquin. 
Por l a posesión denominada Vista Bella, que cul 

Uva por sí, y contiene: 
Tres hectáreas con destino á pastos, calificadas de 

primera clase : 
Por una cv.sa, calle del Medio, núm. 4. . 

R E S Ú M E N . 
Riqueza rústica: por fincas que cultiva por a i . 
Idem urbana. 

LIQUIDO IMPONIBLE 
A)odo á la unidad 

¿ngun la cartilla evaluatorla. 
1." i . " s." 

Petólas. 

IDEM 
á cada ealieza 

de ganado, 
colmonas. etc. 

PttODUCTOS 

lutogros. 

400 

300 

200 

•150 
1.350 
i . aoo 
1.000 
a. 200 

320 
610 
8(30 

900 
450 

2.200 
800 

4.410 

700 

800 
1.500 

900 
400 

900 
400 

1.300 

100 

110 

95 

150 

300 
250 
550 
100 

100 

365 
150 
550 
100 

1.185 

300 

350 
650 

250 
100 

250 
100 
350 

CAPITAL 
liquido 

imponible. 

Pesetas. 

240 

190 

105 

300 
835 
900 
750 

1.650 
220 
540 
780 

535 
300 

1.650 
700 

3.245 

200 
3.045 

400 

450 
850 

650 
300 

650 
300 
950 

propietario. 
Pesetas. 

COMISSPOilDE 

3.045 

850 

colono» 
rcielai. 

950 



«tuno 
J Hilo l e M e a 

de los de 
legbtros. la lista. 

irómao 
de 

fincas. 

SOHÍMS IB IOS iMÜRESiPOS 

r objetes de Imposición. 

I V ú m e r o 

Corres y López, D . ADBSÍBSÍO. 
Por IB potesion denominada Herencia, que cultive 

por s i , y contiene: 
Diez hectáreas destinadas al CUIIÍTO de ' 

calificadas de primera clase 
Cinco i d . t ambién de secano, destinadas a l cultivo 

de calificadas de segunda clase. • ' • • 
Por l a posesión denominada L a Calera, que tiene 

dada en arrendamiento i D . Domingo Dononsoio 
y Mateu, contribuyente e l n ú m , 5 . , en cantidad 
de 200 pesetas, y contiene: . 

Cuatro hectáreas destinadas al cultivo de 
calificadas de tercera clase. 

P o r u ñ a cata calle Ar r iba , n ú m . 11. . . . . 
P o r otra i d . , calle de Salas, n ú m . 27 

E E S Ü M E N . 

B i q u e z a rúst ica: por fincas que cultiva por ei. . 
í d e m i d . : por dadas en .arrendamiento. . . . 
Idem urbana. . . , 

Aumento al capital imponible por las utilidades l i 
quidas consideradas al cultivo de la finca que en 
cantidad de 100 pesetas y de l a propiedad de Son 
Antonia Abad y J iménez , contribuyente a l nú 
mero 1.', lleva en arrendamiento. . . . . . 

Ba ja del liquido imponible por la parte que en este 
representan las utilidades que se cargan a l co 
lono n ú m . 5. ' 

P A R T E S E G U N D A . 

Colonos. 
I V ú m e r o 5 . ° 

Dortomoro y Mattu,: D . Demingo. 
P o r l a posesión, denominada L a Calera, que lleva 

en arrendamiento, dé l a propiedad de D . Anasta 
sio Correa, y López, contribuyente a l n ú m . 4.°, 
por la cantidad de 200 pesetas, y contiene: 

Cuatro hectáreas secano de segunda clase. . 

W ú m e r o O . ' fíi/ * 

Dominguez y Alonso. D . Es téban . 
P o r l a posesión denominada L a Alemada, que lleva 

en arrendamiento, de la propiedad de D . 
, contribuyente al n ú m . por l a can 

tidad de y contiene: 
V einte hectáreas secano de primera clase. . 

l ü n m e r o 7.* 

Estrada y Velera, D . Gaspar. 
P o r la posesión denominada L a Linterna, que lleva 

en eirendamiento, de la propiedad de D . 
, contribuyente a l n ú m . por la can 

tidad de y contiene: 
D i e z y siete hectáreas de calificadas de 

nr.t. i uo., 

S E G U N D A D I V I S I O N . 

DACENDJtOS FORASTEROS. 

P A R T E P R I M E R A . 

Propietarios. 

H ú m e r o 8 . ° 

liQUIDO MPQNIBfB . 

. Alado & la nnldad 

segnn la cartilla eialuatorla. 
• I . ' 
: : : ifflHtta-

Natyaez p ó r i g a , . D . M a n u e l , vecino de 
tiene dada en arrendamiento á D . Domingo Saez 
y B e y , contribuyente al n ú m . 9. ' , en cantidad 
de 500 pesetas, la posesión denominada Malinas, 
que contiene: 

Siete hectáreas de fecano destinadas al cultivo de 
• t i f ia y ol ivar , calificadas de primera clase. . 

i Se emtimardj 

IIIBM 
i cada catieta 

do ganado, 
colmeaas, etc. 

Pesetas, 

PRODUCTOS 

Integros. 

BAJAS 
por gastos en 

lodos 
conceptos. 

1.E00 

720 

700 
3.920 
2.000 

800 
3.800 

2.220 
700 

2.800 
5.720 

600 

200 

300 
1.000 

500 
200 
700 

800 
200 
700 

1.700 

4.000 S00 

CAPITAL 
liquido 

imponible. 

Poiotas 

propietario. 

Fesotsa. 

900 

530 

500 
1.920 

.900 
600 

2.100 

1.420 
500 

8.100 
4.020 

300 
4.220 

300 
3.920 

300 

700 

500 

3:500 

COBBISPOKDB 

colono. 
Pesetas. 

4 .625 

3 .750 2 0 » 

3 0 » 

7 0 » 

5 0 » 


